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ACUERDO No. SENESCYT-2025-XXX
CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ MONCAYO

SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
CONSIDERANDO:
Que, 
el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y  expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”;
Que, 
el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;
Que, 
el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;
Que, 
el artículo 386 de la Constitución de la República del Ecuador, incorpora al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, a las instituciones del Estado, universidades y escuelas politécnicas, institutos de investigación públicos y particulares, empresas públicas y privadas, organismos no gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en tanto realizan actividades de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes ancestrales;
Que,  el artículo 387 de la Constitución de la República del Ecuador, establece como responsabilidades del Estado, entre otras: “1. Facilitar e impulsar la incorporación a la sociedad del conocimiento, para alcanzar los objetivos del régimen de desarrollo. 2. Promover la generación y producción de conocimiento, y fomentar la investigación científica y tecnológica, y potenciar los saberes ancestrales”;
Que, 
el artículo 1 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos Creatividad e Innovación- COESCCI, establece: “El presente Código tiene como objeto normar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales previsto en la Constitución de la República del Ecuador, y su articulación principalmente con el Sistema Nacional de Educación, el Sistema de Educación Superior y el Sistema Nacional de Cultura, con la finalidad de establecer un marco legal en el que se estructure la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación”;
Que,  
el artículo 7 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos Creatividad e Innovación, dispone: “La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es parte de la Función Ejecutiva, tiene a su cargo la rectoría de la política pública nacional en las materias regladas por este Código, así como la coordinación entre el sector público, el sector privado, popular y solidario, las instituciones del Sistema de Educación Superior y los demás sistemas, organismos y entidades que integran la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación. […] / La entidad rectora tiene capacidad regulatoria, poder sancionatorio y jurisdicción coactiva, de conformidad con lo previsto en este Código y en el ordenamiento jurídico aplicable. / Está a cargo del Secretario o Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.”;
Que,  
el artículo 8 del COESCCI, en sus numerales 3, 4 y 5 establecen que es atribución de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales: “[…] 3. Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices y otros instrumentos de regulación que serán de cumplimiento obligatorio para todos los actores del Sistema; 4. Dictar la normativa para el registro, acreditación y categorización, según el caso, de los actores que realicen investigación responsable e innovación social de acuerdo a los siguientes estándares y criterios, entre otros: calidad, seguridad, producción científica, tecnología abierta, infraestructura, gestión del talento humano y transferencia social de los resultados de los procesos que se ejecuten; 5. Emitir la normativa para la acreditación y monitoreo en materia de incentivos para el fomento de las actividades vinculadas a la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación.”;
Que, 
el artículo 18 del COESCCI, define a los espacios para el desarrollo del conocimiento y de ecosistemas de innovación como: “[…] espacios definidos territorialmente donde se concentran servicios públicos y privados necesarios para democratizar la generación, transmisión, gestión y aprovechamiento del conocimiento, en los que interactúan y cooperan los actores del Sistema, orientados a facilitar la innovación social. / En estos espacios, de impacto nacional o regional, se estimulará y gestionará los flujos colaborativos de conocimiento y tecnología entre todos los actores de la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación que impulsen el emparejamiento y la transferencia tecnológica, la generación de capacidades sociales para la creación y el crecimiento de emprendimientos innovadores de base tecnológica entre sus miembros y otros actores. Estos espacios para el desarrollo del conocimiento y de ecosistemas de innovación, son: […] 5. Los Centros de Transferencia de Tecnología; y, 6. Otros espacios que fueran necesarios crear para la plena implementación y el logro de los fines del Sistema. […] El reglamento correspondiente establecerá el régimen y condiciones aplicables a cada uno de los espacios descritos en el inciso anterior […]”;
Que, 
el artículo 23 del COESCCI, define a los Centros de transferencia de tecnología, como: “[…] espacios estratégicos de derecho público, privado o mixtos, creados por centros de investigación, empresas públicas o instituciones de educación superior, entre otras, que mantengan actividades de investigación, orientados a la recepción y aprovechamiento práctico del conocimiento científico, la desagregación y la transferencia tecnológica en cualquiera de sus formas, principalmente para la confección o desarrollo de un bien o servicio, nuevo o similar en fase preliminar o como prototipo final”;
Que, 
el artículo 74 del COESCCI, define a la innovación social como: “[…] el proceso creativo y colaborativo mediante el cual se introduce un nuevo o significativamente mejorado bien, servicio o proceso con valor agregado, que modifica e incorpora nuevos comportamientos sociales para la resolución de problemas, la aceleración de las capacidades individuales o colectivas, satisfacción de necesidades de la sociedad y el efectivo ejercicio de derechos. Está orientada a generar impactos sociales, económicos, culturales y tecnológicos que fomenten el buen vivir. […] El Estado, en colaboración con los sectores privado, mixto, popular y solidario, cooperativista, asociativo y comunitario, fomentará los procesos de innovación social a través del fortalecimiento del talento humano, el desarrollo de investigación científica, el crecimiento del acervo tecnológico, la provisión de servicios especializados, la dotación de infraestructura de soporte y espacios públicos, la generación de medios e instrumentos financieros y jurídicos y la implementación de otros incentivos.”;
Que,  
el artículo 77 del COESCCI, define al proceso de innovación social como: “[…] la gestión de los resultados a partir de procesos de investigación, desarrollo experimental y tecnológico o procesos creativos con base científica, realizadas por los diferentes actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, incluyendo aquellos otros actores pertenecientes a la industria cultural y creativa. Comprende, principalmente, los siguientes componentes: la incubación, la aceleración, el hábitat, la transferencia tecnológica y el acervo tecnológico, encaminados a la generación de innovación social.”;
Que,  
el artículo 78 del COESCCI, establece que “De la incubación de emprendimientos innovadores.- Los organismos competentes del Estado, con la participación del sector privado, mixto, popular y solidario o las instituciones de educación superior, establecerán mecanismos que permitan la prestación de servicios especializados para el desarrollo de emprendimientos innovadores y su consecuente generación de valor agregado. / Estos servicios especializados consisten en actividades relacionadas con la búsqueda de ideas con potencial de mercado, estudios de mercado, producción de prototipos, desarrollo de modelos de negocio, gestión de la propiedad intelectual, redes de contactos, portafolio de inversionistas y financistas, dotación de espacios físicos compartidos, entre otros definidos por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación”;
Que, 
el artículo 82 del COESCCI, señala que “[…] La acreditación para las entidades públicas o privadas que realicen actividades de incubación de emprendimientos innovadores, aceleración y hábitat de empresas innovadoras, y transferencia tecnológica, consiste en la validación realizada para certificar la calidad de dichas entidades, sobre la base del cumplimiento de requisitos y de una evaluación rigurosa de estándares y criterios de calidad./ La acreditación permite a dichas entidades acceder a los incentivos establecidos en este Código”;
Que, 
el artículo 598 del Código ibídem, establece que “Del fomento a la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación.- El Estado ecuatoriano incentivará financiera, tributaria y administrativamente a los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, a fin de fomentar las actividades dirigidas al desarrollo de la producción de los conocimientos, la creatividad y la innovación social de una manera democrática, colaborativa y solidaria.

El Estado ecuatoriano propiciará la interacción entre la academia y los sectores público, privado, mixto, popular y solidario, cooperativista, asociativo y comunitario, con el fin de crear un ecosistema donde se genere la investigación responsable, el desarrollo tecnológico, la innovación social y la creatividad, propiciando el uso efectivo de recursos, tanto humanos como financieros.”;

Que,  
el artículo 600 del Código ibídem señala que, “Definición y clases de incentivos.-  Los incentivos son mecanismos o instrumentos de motivación orientados a generar cambios en el comportamiento de los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales para el cumplimiento de sus fines. En el marco de este Código, los incentivos se clasificarán en: financieros, administrativos y tributarios.
Que,  
el artículo 601 del Código ibídem señala que, “Beneficiarios de los incentivos previstos en el presente Código. Podrán beneficiarse de los incentivos financieros, tributarios o administrativos previstos en este Código o en otras normas relacionadas, los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales que se encuentren, según el caso, debidamente acreditados o registrados por las autoridades competentes, incluyendo las instituciones de educación superior, en los casos que corresponda.”.
Que,  
el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo- COA, inherente al principio de eficacia, prescribe: “Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;
Que,  el primer inciso del artículo 14 del COA, inherente al principio de juridicidad, determina: “La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código […]”;
Que, 
el artículo 130 del COA, establece: “Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley”;

Que, 
mediante Decreto Ejecutivo Nro.  304  de fecha 18 junio del 2024, el señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó a César Augusto Vásquez Moncayo como Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;

Que, 
mediante Acuerdo No. 2023-032, el Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación  expidió el REGLAMENTO DE ESPACIOS DE TRABAJO COLABORATIVO O COWORKING, Y ACREDITACIÓN DE ESPACIOS DE INNOVACIÓN Y ESPACIOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, cuyo objeto es “(… ) Establecer los principios, fines, definiciones y procedimientos para registrar y acreditar espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología...”;
 Que, 
en el artículo 31, del Reglamento ibídem, establece: “Del fortalecimiento para la acreditación de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología.- Como parte de las atribuciones de la SENESCYT se encuentra la de fortalecer a los espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología que tengan interés de acreditarse, así como aquellos que se encuentren acreditados. En este sentido se podrán promover las siguientes acciones: Generar iniciativas para fortalecer sus modelos de gestión, Fortalecer las capacidades operativas y del talento humano, La Secretaría de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, podrá generar programas o proyectos para la creación y fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología. 

Que,  
Mediante informe técnico del REGLAMENTO DE MECANISMOS FINANCIEROS PARA LA CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE ESPACIOS DE INNOVACIÓN Y ESPACIOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, Nro. SENESCYT-DITT-2025-008, de 06 de febrero de 2025, elaborado por Andrea Pazmiño, Analista de Innovación y Transferencia de Tecnología; revisado por Silvana Quinteros, Analista de Transferencia de Tecnología y por Stephany Pulles Directora de Innovación y Transferencia de Tecnología; y, aprobado por Julia Palma Subsecretaria de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, dirigido al Subsecretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, se expone y concluye lo siguiente: “(…)
CONCLUSIONES
· Contar con el instrumento normativo que regule  los mecanismos financieros para la creación y/o fortalecimientos de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, permitirá poner a disposición de los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales espacios que brinden servicios de calidad que faciliten la gestión de las actividades de innovación y transferencia de tecnología.

· Una vez que se ha realizado el proceso pertinente, se dispone de una propuesta de “REGLAMENTO DE MECANISMOS FINANCIEROS PARA LA CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE ESPACIOS DE INNOVACIÓN Y ESPACIOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA”.
RECOMENDACIONES
Considerando lo establecido en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación; y la importancia que disponer (sic) de un instrumento jurídico que regule los mecanismos para la creación y fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología,  y en virtud de que la propuesta de reglamento ha sido analizada y socializada en varias instancias conforme el procedimiento establecido para el efecto, se recomienda salvo mejor criterio, realizar las gestiones que permitan la expedición del “REGLAMENTO DE MECANISMOS FINANCIEROS PARA LA CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE  ESPACIOS DE INNOVACIÓN Y ESPACIOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA”.

Que, 
Mediante memorando No. SENESCYT-SGCT-SIITT-2025-0087-MI  de fecha 06 de febrero de 2025,  dirigido a la máxima autoridad, se remitió el informe de necesidad No. xxxx de fecha xxxx y la propuesta del acuerdo para expedir  el “REGLAMENTO DE MECANISMOS FINANCIEROS PARA LA CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE  ESPACIOS DE INNOVACIÓN Y ESPACIOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. 

Que, 
Mediante memorando No. Xxx de fecha xxxx la Coordinación General de Asesoría Jurídica, emitió el aval favorable para la expedición del “REGLAMENTO DE MECANISMOS FINANCIEROS PARA LA CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE  ESPACIOS DE INNOVACIÓN Y ESPACIOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA; 
En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, artículo 130 del Código Orgánico Administrativo y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.
ACUERDA:
EXPEDIR EL REGLAMENTO DE  MECANISMOS FINANCIEROS PARA LA CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE ESPACIOS DE INNOVACIÓN Y ESPACIOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA
TÍTULO I GENERALIDADES 

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO Y DEFINICIONES
Artículo 1.- Objeto.- Este reglamento busca establecer los principios, fines, definiciones y procedimientos, para normar los mecanismos financieros que permitan la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y  espacios de transferencia de tecnología.
Artículo 2.- Ámbito.- El presente reglamento es de aplicación obligatoria para los actores del sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales que deseen acceder a los mecanismos financieros para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología
Artículo 3.- Fines.- Contar con espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología que cumplan con estándares mínimos de calidad en la prestación de los servicios ofertados.

Artículo 4.- Definiciones.- Para la aplicación del presente reglamento se tendrán las siguientes definiciones:

1. Aceleradoras de empresas: espacios de innovación comprendidos por personas jurídicas, públicas o de derecho privado cuya actividad se focaliza en identificar empresas de alto potencial de crecimiento, para ofrecer servicios y acceso a financiamiento, obtener aliados, mejorar la calidad y aumentar las ventas, expandiendo sus actividades a nuevos mercados nacionales, regionales o internacionales.
2. Aporte de Contraparte: son rubros de financiamiento asumidos directamente por las entidades ejecutoras de los proyecto, los cuales pueden ser de carácter económico o en especie, como complemento del financiamiento otorgado por la entidad que financia la convocatoria Estas contribuciones tienen como objetivo garantizar la correcta ejecución del proyecto. El aporte de contraparte se basa en el principio de corresponsabilidad, asegurando que las instituciones ejecutoras compartan la responsabilidad de llevar a cabo los proyectos de manera efectiva.
3. Bases de convocatoria: es el conjunto de lineamientos y requisitos establecidos en un documento oficial que regula el desarrollo de una selección de proyectos, concurso o evento específico. Este documento detalla de manera clara y estructurada los procedimientos, plazos, criterios de elegibilidad, condiciones, documentación requerida, formatos y cualquier otra información relevante que los postulantes deben conocer para poder acceder o participar en el proceso.

4. Centros de transferencia de tecnología - CTT: son espacios estratégicos de derecho público, privado o mixtos, creados por centros de investigación, empresas públicas, empresas privadas o instituciones de educación superior, entre otras que realicen actividades de investigación, orientados a la recepción y aprovechamiento práctico del conocimiento científico, la desagregación y la transferencia tecnológica, en cualquiera de sus formas, principalmente para la confección o desarrollo de un bien o servicio, nuevo o similar, en fase preliminar o como prototipo final. Los centros de transferencia de tecnología deberán tener áreas técnicas independientes de las instituciones patrocinadoras.
5. Convocatoria: la convocatoria es la invitación formal difundida públicamente por cualquier medio físico y/o digital, realizada por la instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología de SENESCYT, y dirigida a los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales que deseen obtener financiamiento para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación o  espacios de transferencia de tecnología. Las convocatorias se sujetarán a  las bases, que se emitan mediante resolución de autoridad competente.
6. Emprendedores: son personas naturales o jurídicas que persiguen un beneficio, trabajando individual o colectivamente. Pueden ser definidos como individuos que innovan, identifican y crean oportunidades, desarrollan un proyecto y organizan los recursos necesarios para aprovecharlo.
7. Emprendimiento: es un proyecto con antigüedad menor a cinco años que requiere recursos para cubrir una necesidad o aprovechar una oportunidad y que necesita ser organizado y desarrollado, tiene riesgos y su finalidad es generar utilidad, empleo y desarrollo.
8. Emprendimiento innovador: es un proyecto orientado al desarrollo de un nuevo o significativamente mejorado bien o servicio, cuyo factor fundamental es el uso del conocimiento que se genera a partir de procesos de investigación, desarrollo experimental y tecnológico o procesos creativos con base científica, cuyo fin último es su introducción en el mercado.
9. Espacios de Innovación: son actores del ecosistema, estos brindan asesoría especializada en negocios, espacio de trabajo, herramientas e instrumentos, acceso al capital de riesgo y capital semilla; y, en general, formulación y ejecución de proyectos con potencial de innovación en estado de gestación, prototipo y puesta en marcha. Además realizan el acompañamiento técnico de proyectos y evalúan los resultados obtenidos.
10. Espacio de trabajo colaborativo o coworking: persona jurídica, pública o de derecho privado que ofrece espacios físicos de trabajo compartido, eventos dedicados a crear ambientes innovadores y garantizan el acceso a redes de contactos para cocrear sus productos o ideas, dirigidas a equipos de trabajo pequeños, trabajadores independientes y empresarios.
11. Incubación: la etapa de incubación responde a la construcción del modelo de negocio de la idea seleccionada en la etapa de pre incubación, en esta fase se define como se gestionará el negocio y como se agrega valor al cliente, se debe trabajar en un prototipo y testearlo para finalmente contar con un producto mínimo viable. Finalmente en esta instancia, es indispensable contar con un plan de negocio que permita dar continuidad al desarrollo del proyecto.
12. Incubadora: es un espacio de innovación de naturaleza jurídica pública, privada o mixta, que cuenta con infraestructura física, tecnológica y personal con experiencia, para brindar servicios de incubación y asistencia a emprendimientos así como, startups y spin off.
13. Modelo de gestión: es la manera de organizar y combinar los recursos de la organización para cumplir con los objetivos propuestos; es el conjunto de principios, políticas, sistemas, procesos, procedimientos y pautas de comportamiento para conseguir los resultados esperados y mejorar el desempeño de la entidad.
14. Modelo de Negocio: herramienta previa al plan de negocios que permite definir la propuesta que la persona emprendedora ofrecerá al mercado, describe la manera como una empresa va a crear, distribuir y captar valor. Considera los siguientes aspectos: público objetivo, propuesta de valor para el cliente, canales y estrategias de comercialización, mecanismos para generar ingresos, recursos, actividades y aliados clave, así como la estructura de costes del negocio.  
15. Oficina de transferencia de tecnología – OTT: son oficinas constituidas al interior de instituciones de educación superior públicas y particulares, centros e institutos de investigación, empresas públicas o privadas, cuyas actividades estén vinculadas a la investigación y desarrollo - I+D, que buscan la transferencia de resultados de los proyectos de investigación. Las OTT son espacios de intermediación entre las capacidades e infraestructura de las instituciones que las impulsan, frente al sector productivo y población en general, para beneficio y mejora de la competitividad nacional. Las oficinas de transferencia de tecnología son instancias que dependen técnica, administrativa y financieramente de la institución patrocinadora.
16. Operador: persona jurídica, pública, de derecho privado, o mixto, especializada en la gestión de capitales de riesgos propios o de terceros e inversión en proyectos de innovación y/o transferencia de tecnología. Además, realiza el acompañamiento técnico de proyectos y evalúa los resultados obtenidos.
17. Plan de Negocio: es un documento que sirve para describir la implementación de la propuesta de negocio, la viabilidad comercial y financiera. Permite planificar las estrategias, los pasos a seguir y los recursos a utilizar para convertir el modelo de negocio en una empresa en funcionamiento.
18. Pos-incubación: proceso que se realiza una vez que se ha puesto en marcha el negocio, con la finalidad de consolidar el crecimiento de las empresas incubadas.
19. Pre-Incubación: etapa inicial de la incubación de un emprendimiento en donde se receptan ideas de proyecto básicas las cuales después de la aplicación metodológica, uso de herramientas, validación de hipótesis, llega a ser una idea de negocio que responde a una necesidad del mercado, ésta debe determinar el encaje problema - solución del emprendimiento.
20. Prototipo: un prototipo es el primer modelo de un producto o servicio que se tiene la intención de testear; o bien, lanzar al mercado como algo totalmente novedoso, se centra en validar la idea.
21. Producto mínimo viable: es la versión mínima de un nuevo producto, e incluye las características básicas para satisfacer las necesidades de los clientes. Permite a una empresa o equipo recolectar la mayor cantidad de información validada gracias a sus primeros usuarios (early adopters) para así mejorar el producto lo antes posible, con el fin de lanzarlo a un público más amplio.
22. Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales: comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades e individuos que participan en la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación, para generar ciencia, tecnología, innovación, así como rescatar y potenciar los conocimientos tradicionales como elementos fundamentales para generar valor y riqueza para la sociedad.
23. Testeo: estudio que se realiza para validar hipótesis y/o características de los productos que se introduce en el mercado y obtener retroalimentación de los potenciales clientes.
24. Transferencia de tecnología: comprende las actividades para transferir conocimientos, técnicas o procesos tecnológicos que permitan la elaboración de productos, procesos o servicios. La transferencia tecnológica comprende acuerdos contractuales tales como, la prueba de concepto, la validación tecnológica, la transferencia de derechos de propiedad intelectual, concesión de licencias de propiedad intelectual, contratos de saber hacer, capacitación, contratación de mano de obra nacional, entre otros.

TITULO II
MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO PARA LA CREACION Y FORTALECIMIENTO DE ESPACIOS DE INNOVACION Y ESPACIOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA
CAPITULO I

DE LOS MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO 

Artículo 5.- De la creación y el  fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología.- La entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales promoverá la creación y fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología que tengan interés en acreditarse, así como el fortalecimiento de  aquellos que se encuentren acreditados. De acuerdo a la normativa vigente.
La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, podrá generar programas o proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología. En este sentido se podrán financiar los siguientes rubros:
· Iniciativas para crear y/o fortalecer modelos de gestión, metodologías y/o procesos y equipamiento.
· Fortalecer las capacidades operativas y del talento humano.
Artículo 6.- Mecanismos.- La entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, gestionará y coordinará el financiamiento con fondos nacionales y/o extranjeros a través de convocatorias para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, incluyendo fortalecimiento de capacidades operativas y del talento humano.
Artículo 7.- Financiamiento para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología.- La entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, otorgará fondos concursables no reembolsables a través de convocatorias, para el financiamiento de creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, a los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, en correspondencia con la planificación y políticas gubernamentales, sujetándose a la disponibilidad presupuestaria y de conformidad a la bases de cada convocatoria.
Artículo 8.- Convocatoria.- Las convocatorias de financiamiento para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, se regirán por las bases específicas emitidas mediante resolución de esta misma instancia.
Las bases de cada convocatoria deberán contener al menos la siguiente información:
a. Definición y objetivos;
b. Actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales que pueden participar;

c. Las condiciones y requisitos que deben cumplir los postulantes para participar; 

d. Las condiciones para el otorgamiento del financiamiento; 

e. Montos de financiamiento; 
f. Cronograma con las fases del proceso
g. Demás normativa aplicable; 
h. Formatos de postulación y sus anexos correspondientes; y,
i. Otras especificaciones requeridas para cada convocatoria según el caso. 

Las bases, formularios y requisitos para poder participar en cada convocatoria estarán disponibles en los canales oficiales de difusión de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.
Articulo 9.- Fases del proceso de las convocatorias. - El proceso de las convocatorias  para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, se realizará de acuerdo con las siguientes fases:
1. Fase de postulación.

2. Fase de verificación de requisitos.

3. Fase de reconsideración de cumplimiento de requisitos.
4. Fase de evaluación.

5. Fase de reconsideración de la evaluación.
6. Fase de selección.
7. Fases de adjudicación
Artículo 10.- Fase de postulación.- Los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales que deseen obtener financiamiento para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, podrán postular con sus propuestas ante la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, según el cronograma,  los requisitos establecidos en las bases de cada convocatoria y este Reglamento.
De lo ejecutado en esta fase se dejará constancia en un acta resumen.
Artículo 11.- Fase de verificación  de requisitos.-  Una vez receptada la respectiva postulación, la instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Reglamento y en las bases de cada convocatoria, según el cronograma establecido para el efecto. 
La instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales podrá solicitar a los postulantes que complete o aclare los documentos de postulación sin que ello implique la modificación sustancial de la propuesta, todo ello dentro de los plazos establecidos en las bases de cada convocatoria.

Pasarán a la fase de evaluación únicamente las postulaciones que cumplan con todos los requisitos establecidos en la fase de postulación, dejando constancia del mismo en un acta resumen que contenga los resultados de la fase. 
Los resultados conforme acta, serán notificados a través de los canales oficiales de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.

Articulo 12.- Fase de reconsideración de cumplimiento de requisitos.- En esta fase los postulantes que no estén conformes con los resultados de la verificación de requisitos, podrán solicitar la reconsideración de los mismos dentro del término de tres (3) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de los resultados de dicha fase.
 
Para ello, el postulante deberá presentar un oficio dirigido a la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales a través del sistema de gestión documental Quipux, debidamente fundamentada a nivel fáctico y normativo y que sustente los argumentos de las razones de su reconsideración. No se considerará documentación adicional a la presentada en la fase de postulación.
 
La instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales resolverá las solicitudes de reconsideración en el término de hasta cinco (5) días, notificando a los postulantes la resolución por el sistema de gestión documental Quipux.
 
Únicamente las postulaciones que obtengan una resolución favorable en esta fase podrán continuar con el proceso.
De lo ejecutado en esta fase se dejará constancia en un acta resumen.

Artículo 13.- Fase de evaluación. - Los proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, que hayan superado las fases de verificación de requisitos y, cuando proceda, reconsideración de cumplimiento de requisitos, serán evaluados por tres (3) expertos en los ámbitos de innovación y/o transferencia de tecnología, según corresponda. 
La entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales seleccionará a los evaluadores de entre los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales 
La evaluación de los proyectos se realizará según los criterios, parámetros y ponderaciones que se especifiquen en las bases de cada convocatoria.

La instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, receptará las evaluaciones de cada proyecto y realizará el cálculo del puntaje final aplicando un promedio simple; la nota final debe expresarse con dos (2) decimales.

Los puntajes finales de los proyectos se consolidarán en un acta y la misma será publicada en los sitios oficiales de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, de conformidad a lo dispuesto en el cronograma de cada convocatoria.

Las postulaciones que obtengan un puntaje final mayor o igual al mínimo establecido en las bases de cada convocatoria, pasarán a la fase de selección.

Los resultados de la fase de evaluación serán notificados a través de los canales oficiales de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.
Artículo 14.- Fase de reconsideración de la evaluación. -  En esta fase los postulantes que no estén conformes con los resultados de las evaluaciones podrán solicitar la reconsideración de los mismos dentro del término de tres (3) días contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de los resultados de dicha fase. 

Para acceder a la reconsideración, el postulante deberá presentar un oficio dirigido a la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales a través del sistema de gestión documental Quipux, fundamentando a nivel fáctico y normativo los argumentos de reconsideración. No se considerará documentación adicional a la presentada en la fase de postulación.
La entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales revisará las solicitudes de reconsideración de la evaluación, y respecto de aquellas que estén debidamente justificadas y sustentadas, solicitará la reevaluación a una terna de evaluadores distinta a la que realizó la primera evaluación. El puntaje obtenido en la revaluación sustituirá al puntaje obtenido en la primera evaluación.
La instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales resolverá las solicitudes de reconsideración en el término de hasta diez (10) días, notificando a los postulantes su decisión de manera oficial.
El puntaje obtenido de la reevaluación habilitara o no para que el proyecto continúe con el siguiente proceso establecido en las bases de cada convocatoria. 

De lo ejecutado en esta fase se dejará constancia en un acta resumen.  
Artículo 15.- Fase de selección. - la instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales elaborará un informe donde resumirá las fases de postulación, verificación de requisitos y reconsideraciones que se hubieren presentado, señalando los proyectos evaluados con los resultados finales.
Bajo dicho informe y expediente del proceso, la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales conformará un Comité de Selección que será el encargado de seleccionar y de ser el caso, priorizar las propuestas presentadas en el marco de las convocatorias para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología.

El Comité de Selección elegirá las propuestas con mayor puntaje final, de entre aquellas propuestas que hayan cumplido con el puntaje mínimo establecido en las bases correspondientes y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria.

En caso de existir empate entre los proyectos mejores puntuados, los miembros del Comité de Selección priorizarán mediante votación que se definirá por mayoría simple, en caso de persistir el empate, el/la presidente/a del Comité de Selección tendrá el voto dirimente.

Las resoluciones del Comité de Selección serán vinculantes y deberán contener el detalle de los proyectos seleccionados.

Artículo 16.- Conformación del Comité de Selección. - El Comité de Selección estará conformado de la siguiente manera:

a) El/la Subsecretario/a General de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, o su delegado/a quien lo presidirá y actuará con voz y voto. El delegado no podrá ser el/la responsable de la instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología, y deberá ostentar un puesto del nivel jerárquico superior.
b) El/la Subsecretario/a de Instituciones de Educación Superior  o su delegado/a, quien actuará con voz y voto.

c) El/la Subsecretario/a de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología o su delegado/a, quien actuará con voz y voto.

El/la Subsecretario/a de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología designará a un servidor/a de la SENESCYT, a fin de que actúe como Secretaria/o, quien se encargará de elaborar el acta y sentará razón de todo lo actuado por el Comité. Dicha persona tendrá derecho a voz pero no a voto.

Actuará como asesor técnico el/la responsable de la Dirección de Innovación y Transferencia de Tecnología de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, o su delegado/a, con voz, pero sin voto.
Actuará como asesor jurídico el/la Coordinador/a General de Asesoría Jurídica, o su delegado/a, con voz pero sin voto.

Artículo 17.- Atribuciones y responsabilidades del Comité de Selección. - El Comité de Selección tendrá las siguientes atribuciones:

a) Conocer el informe que contiene el resumen de las fases ejecutadas y con los proyectos que superaron la fase de evaluación en el marco de las convocatorias específicas;

b) Seleccionar los proyectos con mayor puntaje final para su adjudicación, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.

c) Priorizar en caso de empate, entre los proyectos seleccionados y sus inmediatos anteriores, de acuerdo al puntaje final;
d) Emitir el acta de selección y de ser el caso, priorización de las propuestas presentadas en el marco de las convocatorias para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología.
e) Suscribir las actas de las sesiones del Comité.

Artículo 18.- Atribuciones y responsabilidades de el/la Secretario/a del Comité de Selección. - El/la secretario/a del Comité de Selección, tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades:

a) Redactar, elaborar y gestionar la suscripción de las actas de las sesiones del Comité, las cuales serán puestas en consideración de los miembros;

b) Elaborar  y velar por la conservación y seguridad de los archivos del Comité;

c) Certificar y autenticar documentos emitidos por el Comité y proporcionar copias de estos;

d) Mantener un registro digital según corresponda, de las sesiones para constancia y verificación de los miembros del Comité;

e) Notificar a quien corresponda, las resoluciones tomadas en las sesiones del Comité, y mantener el respectivo registro;

f) Realizar el seguimiento y registro de las resoluciones emanadas por el Comité; y,

g) Las demás funciones que le fueren asignadas por el Comité.

Artículo 19.- Sesiones del Comité de Selección. - Las sesiones serán convocadas por el Presidente del Comité de Selección, con al menos un (1) día de anticipación acompañando del orden del día y los documentos de respaldo correspondientes, exceptuando de dicho término si son extraordinarias, en cuyo caso podría convocarse el mismo día.
La instalación y desarrollo de las sesiones se realizarán de manera virtual o presencial, con la presencia del Presidente y al menos la mitad de los miembros del Comité de Selección con derecho a voz y voto, en la fecha y hora indicadas en la invitación. En todas las sesiones deberá encontrarse el/la Secretario del Comité.
En caso de que el Presidente o su delegado no asistan, la sesión no podrá instalarse y se deberá reagendar la misma.
Artículo 20.- Fase de Adjudicación. - La máxima autoridad de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, o su delegado/a, por medio de resolución administrativa adjudicará los proyectos de creación y /o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología con base en el acta emitida por el Comité de Selección.
Artículo 21.- Notificación. - La máxima autoridad de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales o su delegado/a, notificará con la resolución de adjudicación a los adjudicatarios de la misma, en el término máximo de cinco (5) días contados a partir del día hábil siguiente a la emisión de dicha resolución y a través del sistema de gestión documental Quipux.
CAPITULO II

DISPOSICIONES PARA EL  FINANCIAMIENTO DE  CREACIÓN Y/O FORTALECIMIENTO DE ESPACIOS DE INNOVACIÓN Y ESPACIOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA

Artículo 22.- De los documentos habilitantes. - Para la suscripción de los convenios de financiamiento de los proyectos para creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, los adjudicatarios deberán presentar en el término máximo de treinta días, contados desde el día hábil siguiente a la fecha de notificación de la adjudicación, los siguientes documentos habilitantes:

a) Copia certificada del nombramiento de el/la representante legal de la institución adjudicataria;

b) Documento por el cual se designa a el/la director/a del proyecto y el/la responsable financiero/a de la ejecución del proyecto, firmado por el representante legal de la institución adjudicataria;

c) Presentación de garantías, en los casos que se requiera;

d) Presentación de compromiso de aporte de las contrapartes, en los casos que se requiera; y

e) Demás requisitos que se soliciten en las bases de cada convocatoria.
La instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales podrá ampliar el término para la presentación de los documentos habilitantes para la suscripción del convenio de financiamiento, de oficio o a petición de parte debidamente justificada, mientras éste no haya fenecido y sin superar la mitad del término inicialmente conferido.
A su vez, la referida instancia podrá solicitar subsanaciones de los requisitos presentados conforme lo previsto en el Código Orgánico Administrativo.
Si transcurrido dicho término, sea inicial, ampliado o de subsanación, y no se hubieren entregado los documentos, el financiamiento de los proyectos adjudicados para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología  quedará insubsistente y los adjudicatarios no tendrán derecho a reclamo alguno en contra de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales. Para el efecto, la instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología o su delegado deberán dejar constancia de este hecho mediante resolución administrativa e informar a la máxima autoridad de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales o su delegado/a encargado de adjudicar los proyectos.

Artículo 23.- Convenio de financiamiento. - Es el instrumento jurídico mediante el cual la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y Saberes Ancestrales acuerda las condiciones bajo las cuales financiará los proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, de quienes hayan sido adjudicados.

Los términos de este convenio se estipularán de acuerdo a lo establecido en las bases de las convocatorias y la normativa vigente.
Artículo 24.- Garantías.- En caso de celebrar convenios con actores de naturaleza privada para la ejecución de proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, para asegurar el fiel cumplimiento del mismo y el buen uso de los fondos asignados, requerirá la presentación de garantías que respalden el monto total adjudicado por la Senescyt y bajo cualquiera de las siguientes formas:

a) Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos.

b) Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país.

c) Depósitos de bonos del Estado, de las municipalidades y de otras instituciones del Estado, certificaciones de la Tesorería General de la Nación, cédulas hipotecarias, bonos de prenda, notas de crédito otorgadas por el Servicio de Rentas Internas, o valores fiduciarios que hayan sido calificados por el Directorio del Banco Central del Ecuador. Su valor se computará de acuerdo con su cotización en las bolsas de valores del país, al momento de constituir la garantía. Los intereses que produzcan pertenecerán al proveedor.

d) Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en el país, endosados por valor en garantía a la orden de la Entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales y cuyo plazo de vigencia sea mayor al estimado para la ejecución del convenio.

Las garantías deberán mantenerse vigentes durante el plazo de duración del convenio hasta su terminación y liquidación, según corresponda, y cubrirán el valor total adjudicado en la suscripción del convenio.  

Artículo 25.- Contenido del convenio de financiamiento. - El convenio de financiamiento deberá contener de manera clara y precisa, como mínimo las disposiciones referentes a lo siguiente: 

a) Comparecientes;

b) Antecedentes;

c) Objeto del convenio;

d) Monto total de financiamiento;

e) Plazo del convenio;

f) Obligaciones específicas de las partes;

g) Causales y procedimientos de terminación;

h) Garantías, de ser el caso;

i) Notificaciones;

j) Mecanismos de solución de controversias; y,

k) Cláusulas modificatorias, ampliatorias y las demás cláusulas esenciales que aseguren el cumplimiento del convenio y la salvaguardia de los intereses de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales. 
Artículo 26. Asesoría previa a suscripción del convenio. - Previo a la suscripción del convenio la instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología a través de la unidad encargada del seguimiento y monitoreo de programas y proyectos de ciencia, tecnología e innovación de Senescyt, realizara una asesoría técnica financiera a los proyectos adjudicados y presentara un informe que  contendrá las sugerencias técnicas y financieras que permitan optimizar la ejecución del proyecto sin incrementar el presupuesto ni alterar los objetivos del mismo.
Artículo 27.- De la suscripción del convenio de financiamiento.- El/los representante/s legal/es o sus delegados, quienes hagan las veces de adjudicatario/s, y de ser el caso, otros actores intervinientes, dependiendo de lo establecido en las bases de cada convocatoria, deberá/n suscribir un convenio de financiamiento con la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, en el cual se definirán los derechos y obligaciones de las partes. 
El convenio deberá suscribirse dentro del término de treinta (30) días, contados desde el día hábil siguiente de la entrega de los documentos habilitantes por parte de el/los adjudicatario/s, pudiendo ampliarse y suspenderse conforme lo previsto en el Código Orgánico Administrativo.
Si transcurrido dicho término, sea el inicialmente conferido, ampliado o suspendido, y el referido instrumento no se suscribe por causas imputables a el/los adjudicatario/s, el financiamiento del proyecto para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología quedará insubsistente y el/los adjudicatario/s no tendrá/n derecho a reclamo alguno en contra de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, debiéndose emitir la respectiva resolución administrativa correspondiente.
Artículo 28.- Obligaciones de el/los adjudicatario/s.- Durante la ejecución de los proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, el/los adjudicatario/s tendrá/n al menos, las siguientes obligaciones: 

a) Mantener la información técnica y financiera actualizada;

b) Remitir la información de forma periódica conforme se establezca en el convenio suscrito, o en cualquier momento cuando sea solicitada por la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.

c) Ejecutar el proyecto para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, de conformidad con los términos contemplados en los documentos de postulación, el convenio suscrito, las bases de cada convocatoria y el presente Reglamento; 

d) Solicitar a la instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología, los cambios en la planificación que requieran efectuarse durante el desarrollo del proyecto;

e) Utilizar los recursos asignados exclusivamente para la ejecución del proyecto para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, según lo dispuesto en el convenio suscrito, bases de cada convocatoria y el presente Reglamento; y,

f) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el convenio específico de financiamiento y en las bases de postulación de la convocatoria correspondiente.

Artículo 29.- Plazo de ejecución.- Los plazos de ejecución de los proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología serán determinados en cada convenio según el objeto y alcance de cada proyecto, el cual podrá prorrogarse justificadamente de acuerdo a lo dispuesto en las bases de cada convocatoria.
CAPITULO III
DEL USO DE LOS RECURSOS

Artículo 30.- Destino de los recursos entregados para la ejecución de proyectos.- Los recursos asignados a el/los adjudicatario/s deberán ser destinados a la ejecución total de los objetivos del proyecto para la creación y/o fortalecimiento  de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, de conformidad con las actividades planteadas, los rubros de financiamiento y cronograma de ejecución y lo descrito en el convenio de financiamiento; y, serán sujetos de control por parte de la Contraloría General del Estado.

Artículo 31.- Administración de recursos. - Los recursos asignados serán administrados por el/la adjudicatario/a y/u organismo nacional o internacional determinado por la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, que será responsable de la gestión y buen uso de los mismos.

El financiamiento otorgado por la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, se regirá a las normas de control interno dispuestas por la Contraloría General del Estado, en cuanto al manejo, administración y registro de los fondos públicos, sin perjuicio de quien administre y gestione el proyecto.

Las entidades que sean beneficiarias de financiamiento para ejecutar el proyecto para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, podrán realizar aportes económicos o en especies para la ejecución del proyecto.

Artículo 32.- Rubros financiables.- Los rubros financiables se detallarán en las bases de cada convocatoria.
La institución adjudicataria actuará como entidad ejecutora, la cual será técnica, financiera y administrativamente responsable de la ejecución de los fondos asignados por la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.
Artículo 33.- Propiedad de los bienes adquiridos a través del financiamiento para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología.- Salvo disposición en contrario establecida en las bases de cada convocatoria, los bienes materiales, muebles e inmuebles que hayan sido adquiridos o producidos con fondos públicos, serán de propiedad del actor o actores de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales que haya/n ejecutado el proyecto financiado.
Los administradores de estos bienes serán responsables por el buen uso de los mismos hasta que se agote su tiempo de vida útil.
La propiedad y gestión de los bienes inmateriales, incluido el software, adquiridos con fondos públicos en el marco del presente Reglamento, se regulará conforme al libro III de Gestión del Conocimiento del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación y las bases de cada convocatoria.


CAPITULO IV

DEL SEGUIMIENTO Y TERMINACIÓN DE LOS CONVENIOS

Artículo 34.- Seguimiento técnico y financiero.- La entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, a través de sus dependencias técnicas o mediante asistencia técnica externa, nacional o internacional, realizará el seguimiento técnico y financiero de los proyectos adjudicados. Este seguimiento se llevará a cabo en función de los compromisos establecidos en el convenio de financiamiento, las bases de cada convocatoria así como el presente Reglamento.

Los adjudicatarios deberán proporcionar todas las facilidades necesarias para que se pueda realizar el seguimiento de los proyectos relacionados con la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología.

El seguimiento técnico y financiero deberá ajustarse a las disposiciones y lineamientos emitidos por la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.
Las coordinaciones zonales de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales prestarán el apoyo necesario para asegurar el cumplimiento efectivo de las actividades de seguimiento y control.

La entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales podrá realizar el acompañamiento a los proyectos para la creación y/o fortalecimiento  de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología adjudicados, con el propósito de que los objetivos del mismo, se alineen  a las especificaciones de la normativa vigente establecida para el proceso de registro y acreditación de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, según el caso. 

Artículo 35.- Visitas al proyecto.- Como parte del seguimiento a los proyectos destinados a la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, a través de sus dependencias técnicas o mediante asistencia técnica externa, nacional o internacional, podrá realizar visitas  para verificar el avance técnico y financiero conforme al cronograma de ejecución y el presupuesto aprobado.

Artículo 36.- Causales de terminación de los convenios.- Los convenios de financiamiento para la ejecución de proyectos para la creación y/o fortalecimiento  de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, terminarán por las siguientes causales:

1. Por cumplimiento del plazo;

2. Por cumplimiento de las obligaciones de las partes;

3. Por mutuo acuerdo de las partes; y,

4. Por terminación unilateral por incumpliendo de obligaciones. 
Artículo 37.- Terminación por cumplimiento del plazo.- Los convenios de financiamiento de proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, terminarán por el cumplimiento del plazo del respectivo convenio, siempre y cuando no se haya gestionado oportunamente su prórroga. Cumplido el plazo, se iniciará el proceso de cierre del proyecto y se deberá suscribir el acta de liquidación y finiquito correspondiente.
Artículo 38.- Terminación por cumplimiento de las obligaciones de las partes.- Los convenios de financiamiento de proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, terminarán por el cumplimiento de las obligaciones de las partes establecidas en el respectivo convenio y las bases de cada convocatoria. Cumplidas las obligaciones se iniciará el proceso de cierre del proyecto y se deberá suscribir el acta de liquidación y finiquito correspondiente.
Artículo 39.- Terminación por mutuo acuerdo de las partes.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o financieras, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente el convenio, o si existe la necesidad de acordar la extinción de todas o algunas de las obligaciones convenidas, en el estado en que se encuentren, las partes podrán acordar la terminación por mutuo acuerdo.

Para ello, la parte que tenga la iniciativa respectiva, deberá elevar su solicitud de terminación por mutuo acuerdo a la contraparte, y sobre ello, la SENESCYT realizará un informe de pertinencia para concluir el convenio donde constarán al menos los motivos, su análisis, estado en el que se concluye, obligaciones ejecutadas y pendientes, así como la liquidación económica, señalando en todo momento que dicha conclusión no afectará los intereses institucionales.
La terminación del convenio de financiamiento por mutuo acuerdo de las partes no eximirá a el/los adjudicatario/s de su obligación de liquidación.

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a las obligaciones y derechos causados o adquiridos por las partes hasta el momento de terminación del convenio.

Artículo 40.- Terminación unilateral por incumplimiento de obligaciones.- Cuando se produzca el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el convenio de financiamiento o en las bases de cada convocatoria, o del presente Reglamento, la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, a través de sus dependencias técnicas, deberá informar por escrito a la contraparte su intención motivada de dar por terminado el convenio, concediendo el término de quince (15) días para justificar o subsanar su incumplimiento. 

De no subsanarse o justificarse el incumplimiento en el término conferido, la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, a través de la máxima autoridad o su delegado, notificará a la parte incumplida con la resolución motivada de terminación unilateral del convenio de financiamiento de proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, declarándolo como incumplido.
En este caso la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, establecerá la liquidación económica y el/los adjudicatarios/s incumplido/s deberá/n restituir el monto no justificado a la fecha de la resolución de terminación unilateral, 

Adicionalmente, el/los adjudicatario/s que haya/n sido declarado/s incumplido/s no podrá/n postular para acceder a los mecanismos financieros contemplados en el presente Reglamento por el plazo de dos (2) años, contados a partir de la fecha de la notificación de la resolución de terminación unilateral. 

Las dependencias técnicas de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, elaborarán según corresponda, el informe en el que se hará constar la liquidación económica correspondiente. 

En el caso de financiamiento a instituciones privadas, la garantía de buen uso de los fondos asignados será ejecutadas por la SENESCYT, cuando se haya declarado el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio de financiamiento del proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, las bases de cada convocatoria y el presente Reglamento.

La ejecución de las garantías se efectuará sin perjuicio de las acciones civiles o penales a las que hubiera lugar contra el/los adjudicatario/s.

CAPITULO V
DEL CIERRE DE PROYECTOS

Artículo 41.- Acta de finiquito de los convenios.- La instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología solicitará a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la elaboración del acta de finiquito de los convenios respectivos; y en los casos que corresponda las Coordinaciones Zonales de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, podrá realizar el proceso de finiquito de los convenios, para lo cual se remitirá:
a) Los informes finales de el/los adjudicatario/s.

b) La evaluación final técnica y financiera.

c) El informe de cierre técnico-financiero del proyecto; y,

d) El informe de validación del destino de los bienes, elaborado por las dependencias técnicas de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.

Artículo 42.- Informes finales.- Los adjudicatario/s deberán presentar los informes técnicos, financieros, inventario de bienes adquiridos e informe de destino de los bienes en los cuales conste su estado y ubicación, deberán ser presentados a la instancia de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, dentro del plazo de un (01) mes contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de fin de ejecución del proyecto, estipulada en el convenio. 

Para tal efecto, se remitirá la comunicación correspondiente por parte de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, con un (01) mes plazo antes de finalizar el plazo establecido en el convenio.
Artículo 43.- Evaluación final técnica y financiera.- Una vez entregados oficialmente los informes finales en formato digital y físico por parte de el/los adjudicatarios/as, la instancia encargada de la investigación, innovación y transferencia de tecnología, las Coordinaciones Zonales de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, o la entidad técnica responsable designada, deberán realizar la evaluación final técnica financiera en el plazo que se determine en el instructivo generado para el efecto. 
Artículo 44.- Informe de cierre.- El Informe de cierre de los proyectos para la creación y/o fortalecimiento  de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, deberá ser elaborado por la instancia encargada del seguimiento y monitoreo de programas y proyectos de ciencia, tecnología e innovación de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales y contendrá información respecto del cumplimiento de la ejecución técnica y financiera del proyecto.  

Para el cierre de los proyectos para la creación y/o fortalecimiento  de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, se considerará que un proyecto ha sido ejecutado de manera satisfactoria si el promedio de los porcentajes de eficacia, ejecución técnica y financiera del proyecto es mayor o igual al setenta por ciento (70%). 

a)
Cumplimiento del proyecto en plazo establecido;

b)
Cumplimiento del modelo financiero; y,

c)
Consecución de los objetivos del proyecto.
Para el cierre del proyecto, la SENESCYT deberá solicitar al adjudicatario la devolución de los fondos no justificados y saldos no ejecutados. Las instituciones de derecho privado, deberán realizar la devolución de los fondos no justificados
Para el informe de cierre de proyecto, se deberá contemplar las disposiciones y lineamientos establecidos en los instructivos que la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales emitan para efecto.

Artículo 45.- Informe de validación del destino de los bienes.-  La SENESCYT deberá elaborar un informe de validación del destino de los bienes adquiridos o producidos con los recursos otorgados por la Senescyt, en el marco del financiamiento de proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología. 
Artículo 46.- Inhabilitación administrativa.- Cuando un proyecto para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, sea considerado no satisfactorio, esto es menos del setenta por ciento de cumplimiento, la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, inhabilitará a la institución ejecutora para acceder a la convocatoria realizada posterior a la suscripción del informe de cierre del proyecto.

La falta de cierre de dos proyectos para la creación y/o fortalecimiento de espacios de innovación y espacios de transferencia de tecnología, por causas atribuibles a la institución ejecutora, será un impedimento para postular a nuevas convocatorias de financiamiento de proyectos hasta el cumplimiento de sus obligaciones de cierre con la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales. 

DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- Encárguese de la ejecución del presente Acuerdo, a la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

Segunda.- Notifíquese con el contenido del presente Acuerdo a la Subsecretaría General de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, así como a la Coordinación General Administrativa Financiera, a la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica y las Coordinaciones Zonales de esta Cartera de Estado.
Tercera.- En todo lo no previsto en el presente reglamento, aplíquese lo constante en el Código Orgánico Administrativo y demás normativa relacionada vigente.
Cuarta.- Encárguese de la notificación del presente Acuerdo, a la Coordinación General de Asesoría Jurídica de esta Secretaría de Estado.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M. a los XX(XX) días del mes de xxxx de 2025.

Comuníquese y Publíquese. -
CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ MONCAYO

SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
